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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S  
DECRETO de 30 de junio de 1950 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al exce
lentísimo señor William V. S. Tubman, Presidente de la 
República de Liberia.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al excelentí

simo señor William V. S. Tubman, Presidente de la Repú
blica de Liberia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta de Junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de junio de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Emilio Pardo Fer
nández contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le se
ñala haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de abril último tomó ei 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Emilio Pardo Fernández Corre
dor, Capitán de Estado Mayor, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le señala 700 pese
tas mensuales de haber pasivo; y 

Resultando que don Emilio Pardo Fer
nández Corredor, Capitán de Estado Ma
yor, fué separado del servicio en el año 
1936, por sentencia impuesta en Consejo 
de Guerra, que le condenó a seis años de 
prisión : fué indultado en 1940, y en 19 
de octubre de 1943, el Consejo Supremo 
de Justica Militar le reconoció un haber 
pasivo de 187,50 pesetas mensuales, se
ñalamiento que se hizo invocando pre
ceptos del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1949 reingresó en el 
servicio activo, en aplicación del Decre
to de 26 de mayo de 1945 (artículo se
gundo), y fué nuevamente retirado a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 12 de 
Julio de 1940;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar estimó en 17 de junio 
de 1949 que correspondía al recurrente 
un haber pasivo mensual de setecientas

pesetas, toda vez que reunía como servi
cios abonables dieciocho años, diez meses 
y diecisiete días, de los cuales había des
empeñado en calidad de oficial catorce 
años, ocho meses y doce días, y que le 
correspondían setenta céntimos del suel
do regulador de Teniente Coronel, em
pleo que le hubiera correspondió en 8 de 
julio de 1944, de haber continuado en ac
tivo, incrementado en dos quinquenios;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo en 8 de agosto de 1949, interpuso 
el recurrente recurso de reposición den
tro del plazo, alegando que tenia dere
cho a que se le acumulasen tres quin
quenios al sueldo regulador; por haber 
ingresado en el Ejército en 8 de sep
tiembre de 1919 y serle este tiempo de 
abono'hasta el 18 de julio de 1944, le son 
abonables veintitrés años, diez meses y  ' 
diez días de servicios prestados, por lo 
cual, con arreglo a la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, le es aplicable el 90 
por 100:

Resii-tando que el recurso de reposi
ción fué denegado en 16 de septiembre 
de 1949 y en 15 de octubre de igual año 
interpuso el recurrente recurso de agra
vios, reiterando las alegaciones y preten
siones deducidas de su escrito de repo
sición :

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
Leyes de 12 de julio de 1940, 13 de di
ciembre de 1943 y 17 de julio de 1945;

Considerando que el problema plan
teado en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si .deben ser 
acumulados como servicios abopables al 
recurrente, a efectos pasivos, los corres
pondientes al tiempo en que estuvo se
parado del servicio, desde el año 1936 
hasta el 3 de julio de 1944;

Considerando que la Ley de 17 de ju
lio de 1945, que determina el régimen 
excepcional en materia de Clases Pasi
vas, solamente establece la fecha de 8 
de julio de 1944 como fecha de retiro, 
a efectos de determinar el sueldo regu
lador, que se fija como el correspondien
te al empleo que hubiese detentado el 
militar retirado de haber continuado en 
activo en la fecha mencionada;

Considerando que los servicios abona
bles, a fectos de computar el tiempo de 
servicios prestados, se rigen por los pre
ceptos generales del Estatuto de Ciases 
Pasivas, y que el tiempo de separaron 
del servicio por condena no esv computa- 
ble a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Estatuto de Clases Pasivas, apli
cable al recurrente, que ingresó en el 
servicio en 8 de septiembre de 1919, co
mo alumno de la Academia de Infan
tería ;

Considerando que, por la,razón expues
ta, procede la desestimación del recurso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de, 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchoR años.
Madrid, 23 de junio de 1950.—P. D, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,


